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El MINAM 

identifica la 
medida a 
consultar.

Identifica a los 
pueblos 

indígenas u 
originarios a ser 

consultados.
Informa de 

qué se tratan las 
59 medidas y 
qué derechos 

colectivos 
afectará.

y MINAM 
buscan 

acuerdos y 
firman el acta 
de consulta.

El MINAM

entrega el plan de 
consulta previa a los 
representantes de los 
pueblos a consultar.

INFORMACIÓN

Diálogo
decisión

ETAPA

ETAPA
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EVALUACIÓN 
INTERNa

ETAPA

Identificación de 
pueblos indígenas

u originarios

ETAPA

PUBLICIDAD

ETAPA

Los pueblos 
indígenas 

analizan las 
medidas y 
realizan su 
propuesta.

El Estado 
toma una 
decisión.

las 7 etapas del procesolas 7 etapas del proceso de consulta previade consulta previa

ETAPA

identificación 
de medida 

Plan de 
consulta 
previa

El MINAM y 
los pueblos 
indígenas  
planifican 
las etapas 

3, 4, 5 y 6.


